
REPUBLICA DE COLOMBIA 

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCIÓN N'. ll'0157( t2 6 FEB 202Á 

"Por la cual se corrige un error formal en la Resolución 0119 de 2025" 

EL SECRETARIO GENERAL Y ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO DE LA UNIDAD NACIONAL 
PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES Y DEL FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL 

RIESGO DE DESASTRES - FNGRD 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente de las conferrdas por la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 20'15, Decrelo4147 de 2011 y la Resolución No. 1007 del25 

de octubre de2024 

CONSIDERANDO 

Que la Secretaria General, expidió la Resolución 0ll9 de2025 del l8 de Febrero de2025 por medio 
de la cual se justifica una contratación directa con la compañía KENWORTH DE LA MONTAÑA S A S 
identificada con NIT No. 800.125.639-5 representada legalmente por CAROLINA PINEDA TOVAR 
identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1037572330 de Medellfn Antioquia.que tiene por 
objeto: "Prestación del seruicio de revisión y alistamiento para la puesta en marcha de los carrotanques 
marca DAF propiedad del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres en cumplimiento de los 
objetivos del Sistema Nacional de Gestión del Rlesgo de Desasfres SNGRD" 

Que en el numeral 3 del acápite considerativo de la resolución se estableció a la letra lo siguiente 

() 
3). Presupuesto para la contratación: Teniendo en cuenta que KENWORTH DE LA 
MONTANA SAS es proveedor exclusivo para la marca DAF TRUCKS en Colombia, según 
documento de ceñificación adjunto en el presente proceso sumado a la necesidad de mantener 
er¡ peiecto esfado operativo los vehiculos y conseruar la garantf a de fábrica, el contratista rcalizó 
venficación de /os vehfculos para determinar la necesidad de mantenimiento y de esfa resultan 
las cotizaciones por valor de TRESCIENTOS CTNCUEVTA y SE S MILLONES CUARENTA Y 
SíEIE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($356.047.125) M/CTE teniendo en cuenta las 
sigulenfes activ idades 
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Para la satisfacción de la necesidad, de acuerdo con la duración del contrato, se requiere de un 
presupuesto de IRESC/EIVTOS CINCUENTA Y SEIS MILLOTVES CUAREVTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ($356.047.125) M/CTE de conformidad con la discriminación presupuestaly de 
activ id ades antes rel acion ad a. 

3.1). El contrato se pagará con catgo al siguiente Ceftificado de Disponibilidad Presupuestal: 
No.241686 del 26 de diciembre de 2024, por valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se corrige un efior formal en la Resolución 0119 de 
2025". 

MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS ¡IIII TRESCIENTOS SESEATA Y UN PESOS 
($ 448.722.361) MCTE con gasfos de: 1AG OPERACIÓN LOGISTICA FNGRD;origen de /os 
recursosj PRESUPUESIO NAC/ONAL FUNCIONAMIENTO: aplicación del gasto: 1A-FNGRD 
9677001; apropiación: 22952023; fuente de la apropiación: MHCP/RESOLUC|ÓN 012022 
PRESTACIÓN DE SERY/C/OS. 

Que de acuerdo con lo expuesto, se ha identificado un error de digitación en el número de apropiación 
relacionado con el CDP No. 241686, fechado el 26 de diciembre de 2024. Se habÍa establecido 
erróneamente el número de apropiación 22952023, cuando el número correcto es 012022 

El artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, dispone que: "en cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras, 

En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. 

Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda. 

Dado lo anterior, se hace necesario corregir elerrorde digitación en la Resolución 0119 de 2025 del 18 
de Febrero de2O25 

Que, en mérito de lo expuesto el SECRETARIO GENERAL de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres y ordenador del gasto delegado del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, 

RESUELVE 

ART|CULO 1. Corrección de un error formal de digitación. Corregir el error formal de digitación contenido en 
el numeral 3 del acápite considerativo de la Resolución 0119 de 2025 del l8 de febrero de 2025, en el sentido 
de aclarar que el numero correcto de apropiación es el 012022, de acuerdo con lo anterior el citado numeral 
quedara así: 

3). Presupuesto para la contratación: Teniendo en cuenta que KENWORTH DE LA 
MONTANA SAS es proveedor exclusivo para la marca DAF TRUCKS en Colombia, según 
documento de ceñificación adjunto en el prcsente proceso sumado a la necesidad de mantener 
en peffecto estado operativo los vehículos y conservar la garantía de fábrica, el contratista realizó 
venficación de /os veh'lculos para determinar la necesidad de mantenimiento y de esfa resultan 
las cotizaciones por valor de TRESCIENTOS CTTVCUEVIA y SE S MILLONES CUARENTA Y 
SrEIE MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($356.047.125) M/CTE teniendo en cuenta las 
sigu iente s activ id ade s 
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Continuación de la Resolución "Por la cualse corrige un errorformal en la Resolución 0119 de 
2025". 

Para la satisfacción de la necesidad, de acuerdo con la duración del contrato, se requiere de un 
presupuesto de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SE S MTILONES CUAREVTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS ($356.047.125) M/CTE de conformidad con la discriminación presupuestal y de 
activ id ade s a nte s rel acion ada. 

3.1). El contrcto se pagará con catgo al siguiente Ceñificado de Disponibilidad Presupuestal: 
No.241686 del 26 de diciembre de 2024, por valor de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS ¡IIII TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($ /us.722.361) M?TE con gasfos de: 1AG )PERACIÓN LoG[STtcA FNGRD; origen de /os 
recursos; PRESUPUESfO A/AClONAL FUNCIONAMIENTO: aplicación del gasto: 1A-FNGRD 
9677001; fuente de la apropiación: MHCP/RESOLUC!ÓN 012022 PRESTACTÓN DE 
SERY/C/OS, 

() 

ARTICULO 2': Todas las estipulaciones y términos ordenados en la Resolución Núm. 0119 de 2025 del 18 
de febrero de2025, no modificadas y/o aclaradas por la presente Resolución, continúan vigentes sin variación 
alguna. 

ARTICULO 3': COMUNiCnn la presente decisión al FONDO NACIONAL DE GESTIÓN DEL RIESGO DE 
DESASTRES/ FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

ARTICULO 4': NOTIFICAR el presente Acto Administrativo en la página web de la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en el inciso segundo delarticulo 69 de la Ley 1437 de2011. 

ARTiCULO 5': La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición 

En constancia de lo anterior, se expide, en Bogotá D.C. a los 
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Ordenador del Gasto FNGRD 
Delegado iante Resolución N" 1007 del 25 de octubre de 2024 

Proyectó: Laura Sanin da GGC*. 
Revisó Aprobó: Michael ryas / Abogado Contratisfa SG-GGC 


